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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 1169 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2005, de la Dirección 
General de Agricultura, por la que se resuelve la homolo-
gación de la estructura de protección marca Same Deutz 
Fahr Italia, modelo AP 43 A, tipo bastidor de cuatro postes 
válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Same Deutz-Fahr Ibérica, S.A.» y superados los ensa-
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de 27 de 
julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los tractores 
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos 
de vuelco, resuelvo:

1. Hacer publica la homologación de la estructura de protección:

Marca: Same Deutz Fahr Italia.
Modelo: AP 43 A.
Tipo: Bastidor de cuatro postes.
Valida para los tractores:

Marca: Lamborghini 

 N.º de 
Homologación Modelo Versión

5171 C 100 Cadenas metálicas.
5721 C 105 Cadenas metálicas.

 Marca: Same 

 N.º de 
Homologación Modelo Versión

5420 Krypton 100 E2 Cadenas metálicas.
5558 Krypton 105 Cadenas metálicas.

 2. El n.º de homologación asignado a la estructura es EP7/0401.a(4).
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el Código 8 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 
OCDE, por el Instituto de Ingeniería Agraria de Milán (Italia) y las verifi-
caciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola.

Cualquier modificación de las características de la estructura en cues-
tión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos, 
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo-
logación para otros tractores, solo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en la Orden Ministerial mencionada.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–El Director general, Ángel Luis Álva-
rez Fernández. 

 1170 ORDEN APA/75/2006, de 17 de enero, por la que se definen 
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas míni-
mas de explotación, precios y fechas de suscripción en 
relación con el seguro para la cobertura de los gastos deri-
vados de la retirada y destrucción de animales muertos de 
las especies ovina y caprina, en la Comunidad de Castilla y 
León, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978 de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979 de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA) por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de explotación, precios y fechas 
de suscripción en relación con el seguro para la cobertura de los gastos 
derivados de la retirada y destrucción de animales muertos de las espe-
cies ovina y caprina, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro regulado por la presente Orden, 
lo constituyen las explotaciones ganaderas ubicadas en el territorio 

correspondiente a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, destinadas 
a la producción de las especies ovina y caprina.

Estarán garantizados los gastos de retirada y destrucción de animales 
que mueren durante el transporte y antes de la entrada en matadero den-
tro del ámbito de aplicación del seguro y en las Comunidades Autónomas 
en las que exista este mismo seguro (Mer ovino y caprino).

Están excluidos los siniestros acaecidos fuera del ámbito de aplica-
ción del seguro, salvo en el caso de las trashumancias, en cuyo caso serán 
indemnizables los animales muertos en Comunidades Autónomas en las 
que exista este tipo de seguro (Mer ovino y caprino).

2. A los solos efectos del seguro se entiende por:

Explotación: El conjunto de animales de las especies contempladas en 
el seguro, instalaciones y otros bienes y derechos organizados empresa-
rialmente por su titular para la producción ganadera, primordialmente 
con fines de mercado, que constituye en sí mismo una unidad técnico 
económica caracterizada por la utilización de unos mismos medios de 
producción y que está ubicado en una finca o conjunto de fincas, siendo 
todas ellas explotadas por un mismo titular.

Artículo 2. Explotaciones asegurables.

1. Tendrán condición de explotaciones asegurables todas aquellas 
que cumplan lo establecido en el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, 
por el que se establece y regula el registro general de explotaciones gana-
deras, y por tanto, identifiquen sus animales ovinos y caprinos y los regis-
tren en un libro de Registro de Explotación diligenciado y actualizado.

Asimismo, deberán cumplir lo que dicte la legislación vigente en 
cuanto a vacunaciones obligatorias contra brucelosis ovina y caprina.

2. Para un mismo asegurado, tendrán consideración de explotacio-
nes diferentes las que tengan distinto Código de Explotación.

3. El titular del seguro será la persona física o jurídica que figure como 
titular de la explotación en el Libro de Registro de Explotación Ganadera de 
la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

4. Se considera como domicilio de la explotación el que figure en el 
Libro de Registro de Explotación Ganadera de la Consejería de Agricul-
tura y Ganadería.

5. No estarán garantizadas las explotaciones que aún disponiendo de 
su propio Libro de Registro utilicen en común unos mismos medios de 
producción con otras de diferente Libro de Registro, salvo que resulten 
todas aseguradas por sus respectivos titulares.

Las explotaciones asegurables deberán cumplir asimismo los requeri-
mientos de identificación y registro del ganado establecidos en el Real 
Decreto 947/2005 de 29 de julio, por el que se establece un sistema de 
identificación y registro de los animales de las especies ovina y caprina.

6. Las explotaciones objeto de aseguramiento gestionadas por un 
mismo ganadero o explotadas en común por Entidades Asociativas Agra-
rias, Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse 
obligatoriamente en una única declaración de seguro.

7. Quedan expresamente excluidas de las garantías del seguro, las 
explotaciones dedicadas exclusivamente a la compraventa de animales 
(tratantes).

8. Animales asegurables:

Tendrán consideración de animales asegurables los pertenecientes a 
las siguientes especies:

Ovina.
Caprina.

De forma general, sólo estarán garantizados los animales marcados 
según la normativa oficial de identificación en las Campañas de Sanea-
miento Ganadero (crotal oficial); en el caso de animales pertenecientes a 
explotaciones oficialmente indemnes a brucelosis ovina y caprina, se 
garantizarán los animales con un peso superior a 20 Kg.

En el caso de explotaciones de cebo industrial, estarán garantizados 
todos los animales.

Quedan excluidos de las garantías del seguro los sacrificios de anima-
les en la explotación ordenados por los Servicios Veterinarios Oficiales 
cuando éstos supongan el vacío sanitario de la explotación.

Los gastos de retirada y destrucción de animales no cubiertos por el 
seguro correrán a cargo del ganadero.

9. A efectos del seguro, se establecen las siguientes clases, dentro 
del sistema de manejo de Explotaciones de ganado ovino y caprino:

Clase de Ganado Reproductores y Recría.
Clase de Ganado Cebo Industrial: Explotaciones cuyo único fin es el 

engorde intensivo de ganado para su comercialización.

10. En todas las explotaciones se considera un único tipo de animal, 
por libro de Registro de Explotación, que incluye todos los animales ase-
gurables reseñados en el mismo.

11. En el momento de suscribir el seguro en las explotaciones de 
reproductores y recría, el ganadero especificará el número de animales 


